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। ! ■ 'i- ’a. Islas adyacentes, Canar'as y te
a desde que se publica» dficiobuente en ella, y desde cuatro 
pi a ios pueblos de la misma p ovincia (Ley de 3 de noviembre

:ación ' perwnsular, a los veinte días 
d ,pusiera otra cosa. (Código Civil), 
n obligatorias para la capital de

Imuedialnmente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo ie iíx  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre. doflde pennnr.ecerá hasta el recibo del siguiente,

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha rcsponsabüi- 
¡ad do conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenu- 

,miente pura su encuademación, que deberá verificarse al final de cada

SECCION QUINTA

Núm. 901

. Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Nota - anuncio

Por Ord n minist'rial do Le de fe- 
Lt íUS 45 .1265 el 
proyecto de distribución de aguas de 
Mi ó s de Aragón (Zaragoza).

Comprende dicho proyecto el ten
dido d una red de suministro domi
ciliario de aguas, a partir de las 
obras de ab stedlmiento, con longi
tud total dicha red de 2.77o metros, 
con dlám tros d? 60, 80, LOO y 125' mi
límetros, a lo largo de las c tiles prin 
cipales del núcleo edificado. Dotada 
-achí red d los correspondientes ele
mentos de s pítración de tramos y 
desagües.
. Si prepone el establecimiento de 
una tarifa dg PSg p?s tas y 0’39 pe
setas por mátro cúbico de agua su
ministra la a domicilio, durante los 
veinte primeros años dé explotación 
de ’a m ?jora y en los años .sucesivos.

• > cb-- se hace’ públicQ para que 
n <.l plazo do quince dias naturales 

y cdns-cutívos, contados a partir dé 
la fecha de esta publicación, los que 
se estimen perjudicados con éste pro
yecto formulen por escrito sus re- 
sbmationes ante el. limo, señor Di- 
rccior de >ta Conf deración, on cuyo 
¡'lazo ■ . dara vista d i proy.cto, du- 
ranto k . horas de oficina, en las de 
esta Confoderación.

Zaragoza 13 d'e febrero de 1965.— 
El Ingenie ib Jefe, (ilegible).

Núm. 966

Comisaria de Amas del Ebro

Nota - anuncio

Don Ricardo Torres Gil y otros han 
solicitado autorizacióón para ensan
char en 1’50 m tros un camino exis
tente en la margen derecha del rip 

- municipal de 
*Caíatayud (Zaragoza). '

Lo qué se hace público para gene
ral conocimiento y para que quienes 

¡ see consideren perjudicados por esta 
p lición puedan presentar por escri
to sus reclamaciones ante la Comisa
ria jle Aguas del Ebro, o ante la Al
caldía de Calatayud, durante el plazo 
de veinte dias, contados a partir de 
la f eha de publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia de Zaragoza, o de la exposi
ción al público del mismo, a cuyo 
efecto el expediente estará de mani
fiesto en la Comisaria de Aguas del 
Ebro (General Mola, 28, Zaragoza), 
en horas hábiles de oficina, durante 
(1 plazo indicado.

Zaragoza, 12 de febrero de 1965.— 
El Comisario Jefe, "J. Reguart.

Núfn. 967

Nota - anuncio

Don Antonio Marquina K’uño ha so- 
■ licitado autorización para construir 

obras de defensa en finca de supro- 
predad lindante con la margen iz
quierda del rio Jalón, consistente en 
la coimruccción de una estacada y 

relleno de piedra, en término muni
cipal de Calatayud (Zaragoza).

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que quienes 
se consideren perjudicados por esta 
petición puedan presentar por escri
to sus reclamaciones ante la Comisa
ria de Aguas del Ebro, o ante la Al 
caldia de Calatayud, durante el plazo 
de veinte di¿«5, cuitados a partir de 
ia fecha de publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia de Zaragoza, o de la exposi
ción al público del mismo, a cuyo 
efecto el expediente estará de mani
fiesto en la Comisaria de Aguas del 
Ebro (General Mola, 28, Zaragoza), 
en horas hábiles de oficina, durante 
el plazo indicado.

Zaragoza, 12 de febrero de 1965.— 
El Comisario Jefe, .1. Reguart.

• • •
" N*úm. 968

Nota - anuncio

D. Nicolás Martínez Martínez ha so
licitado autorización para construir 
un muro de defensa en finca de su 
propiedad lindante con la margen iz
quierda del rio Jiloca, unos tres me
tros más cerca del cauce que el exis
tente en la actualidad, en término 
municipal de Villafeliche (Zaragoza).

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que quienes 
se consideren perjudicados por esta 
petición puedan presentar por escri
to sus reclamaciones ante la Comisa
ria de Aguas del Ebro, o ante la Al
caldía de Villafeliche, durante el pla
zo de veinte días, contados a partir 

———
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de la fecha dé publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia de Zaragoza, o de la expo
sición al público del mismo, a cuyo 
efecto el expediente estará de mani
fiesto en la Comisaria de Aguas del 
Ebro (General Mola, 28, Zaragoza), en 
horas hábiles de oficina, durante el 
plazo indicado.

Zaragoza 12 de febrero dé 1965.— 
El Comisario Jefe,. J. Reguart.

^úm. 965

Delegación Provincial de Sindicatos

Concurso público

Se convoca para la adquisición de 
catorce máquinas de escribir y dos 
máquinas tipo divisuma, por un pre
cio limite de 203.000 pesetas.

El acto se celebrará en estaC. N,S. 
al dia siguiente de haber transcu
rrido quince dias naturales contador 
a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial del Estado".

Los pliegos de condiciones y rela
ción de materiales a adquirir se en
cuentran a disposición de los intere
sados en el tablón de anuncios de 
esta C. N. S. y en la Secretaria déla 
J. E. A. P. (Marina Moreno, 12, ter
cera planta). .

Zaragoza, 17 de febrero de 1965.— 
El Presidente de la “Jeap”, Jesús Ble- 
Sa. —i Visto bueno: El Delegado pro
vincial; (ilegible).

Núm. 978

Delegación Provincial de Trabajo

Corrección de erratas

En la - transcripción del Convenio 
colectivo sindical establecido para la 
Empresa “Pellicer Industrias Panifi- 
cadoras", S. A. (P. E. 1. P. A. S. A.), 
y sus trabajadores encuadrados en 
el Sindicato Provincial de Cereales, 
aparecido en el “Boletín Oficial” de 
la provincia del dia 10 de los co
rrientes, se han observado erratas en 
las fechas de aprobación de los sa
larios - base, debiendo quedar como 
sigue: "

“Artículo 14, (párrafo l.o): Al per
sonal llamado de producción le será 
abonado en concepto de prima de 
Convenio, denominada prima de asis
tencia, sobre su salario base actual, 
aprobado por Orden de 20 de agosto 
de 1963 (publicada en el “Boletín Ofi

cial del Estado" del 3 de septiembre 
del mismo año) las siguientes can
tidades:" ■

(Los restantes párrafos igual).
“Articulo 16. ...si lo hubiere. Dicha 

gratificación será abonada conforme 
al salario basé, aprobado por Orden 
de 2o de agosto de 1963 (“Boletín 
Oficial del Estado" del 3 de septiem
bre del mismo año)”.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 15 de febrero de 1965.— 
El Delegado de Trabajo, Ulpiano Gon
zález Medina.

Núm. 970

Dirección fieneral 
de Correos y Telecomunicación

CONSTRUCCIONES - OBRAS

Se haca público haberse iniciado el 
expediente de devolución de la fian
za constituida por don Nicolás Gu
tiérrez Ruiz para garantizar las 
obras de reparación en el edificio da 
Comunicaciones de Zaragoza, a fin 
de que puedan formularse reclama
ciones contra dicha fianza, ante la 
Sección de Construcciones de la Di
rección General de Correos y Teleco
municación, en el plazo de treinta 
dras, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Madrid, 15 de febrero de 1965. — 
El Director general, Manuel González 
y González. " ,

Núm. 963

Magistratura de Trabajo núm. 1

Don José Lueña del Muro, Magistra
do dg Trabajo número I de / ara- 
goza y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del 

procedimiento de apremio número 
1537 de 1964 seguido contra Bienve
nido Ferrer Albero; por débitos de 
multa, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a 
a continuación se expresan:

Una fresadora “Layun”, VD-5, con 
cabezal y plato divisor y tres moto
res. Valorada en 150.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados 
en López Allué, 9, bajo la custodia 
de don Jos|é Olivera Blasco donde 
pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el próximo día 6 de marzo, 
a las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la ad
judicación. Caso de no haber postor 
en las expresadas condiciones míni
mas en la primera licitación, se abri
rá a continuación la segunda licita- 
tación sin sujeción a tipo, y en ella 
se hará adjudicación provisional de 
los bienes al mejor postor, que de
berá depositar en el acto el 20 % 
del importe de la adjudicación. El 
deudor puede en el acto liberar los 
bienes o presentar persona que me
jore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a dieciéis de fe
brero de mil novecientos sesenta y 
cinco. — El Magistrado, José Lueña 
del Muro. —- El Secretario,- (ilegible).

Núm. 818

Jefatura de Obras Púbiicas

Iniciación de expedientes 
de devolución de fianzas

De acuerdo con el art. 3.9 del De
creto de 24 de mayo de 1962, se pu
blica el presentó"anuncio de devolución 
de fianza, a fin de que los órganos 
competentes o personas que estuvie
ren legitimadas puedan, si procedie
se, incoar el procedimiento tendente 
al embargo de la garantía, con arre
glo al articulo 2.5 del mencionado 
Decreto.

Las fianzas; en garantía de obras 
cuya recepción y liquidación han sido 
aprobadas, son las siguientes:

Contratista depositante: don Desi
derio Bailo Remón. Obras garantiza
das: R e p a r a c i ones de blandones, 
bacheo y riego asfáltico de los ki
lómetros 15 al 25 de las C. C. 202 de 
Calatayud a Campillo. Lugar del depó
sito: Caja Depósitos, Sucursal de Za
ragoza (dos resguardos). Importe del 
depósito:** 17.925 y 2.070 pesetas. Fe
cha de aprobación de la liquidación 
de las obras: 30 de diciembre de 1964.

Contratista depositante: don Julián 
Gil López. Obras garantizadas: Riego 
superficial asfáltico entre los kilóme
tros 277 al .301 de la C. N. 234 de Sa- 
gunto a Burgos. Lugar de depósito: 
Caja General de Depósitos (3 títulos 
de Deuda), importe del depósito: 
80.000 pesetas. Fecha de la aprobación 
de la liquidación de las obras: 31 de 
diciembre de-1964.

Contratista depositante: don Manuel 
Noguerol Alvarez. Obras garantizadas:
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Reposición de firme con macadam or
dinario de los kilómetros 0 al 13 de 

<la C. Z. ramal de N. - 11 a Embid 
de Ariza. Lugar del depósito: Caja Ge
neral de Depósitos (2 títulos de Deuda) 
Importe del depósito: 30.000 pesetas. 
Fecha de aprobación de la liquidación 
de las obras: 6 de enero de 1965.

Contratista depositante: don Manuel 
Noguerol Alvarez. Obras garantizadas: 
Reposición de firme con macadam or
dinario de los kilómetros 0 al 10 de 
Ja C. Z. 382, ramal de la M.-234 a Vi- 
llalengua. Lugar de depósito: Caja Ge
neral de Depósitos (2 títulos de Deuda) 
Importe del depósito: 20.000 pesetas. 
Fecha de aprobación de la liquidación 
de las obras: 25 de enero de 1965.

• Contratista depositante: don Manuel 
Noguerol Alvarez. Obras garantizadas: 

‘ Reposición del firme con macadam or
dinario de los kilómetros 0 al 2’4 de 
la C. Z. 383, ramal de N.-234 a Aniñón. 
Lugar del depósito: Caja General de 
Depósitos (1 titulo de Deqda). Importe 
del depósito: 10.000 pesetas. Fecha de 
aprobación de la liquidación de las 
Obras: 28 de enero de 1965.

Zaragoza, lo d. f brero de 1965.— 
El Irígeniero Jefe: P. A., (ilegible).

Núm. 873

Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional del Trigo

Concurso para el arrendamiento de 
locales con destino a almacén del 
Servicio Nacional del Trigo en los 
pueblos de Monegrillo y Fabara 
(Zaragoza).

En virtud de autorización concedi
da por el Excmo. señor Ministro de 
Agricultura con fecha 27 de enero de 
1965, y en cumplimiento de lo orde
nado por él limo, señor Secretario 
general del Servicio Nacional del Tri
go, esta Jefatura Provincial, por me
dio del presente, anuncia concurso 
para el arrendamiento de locales pa
ra almacén de trigo, y demás pro
ductos adquiridos por este Servicio, 
en las localidades de Monegrillo y 
Fabara, con capacidad mínima útil 
para almacenamiento de 20.000 y 
3.000 quintales métricos, respectiva
mente.

Dichos almacenes habrán de reunir 
las condiciones que se establecen en 
el oportuno pliego, que obra de ma
nifiesto al público en esta Jefatura 
Provincial.

Las proposiciones se formularán 
con sujeción al modelo que se inserta 
a centinuaeión, presentándose en est» 

Jefatura Provincial en sobre cerrado 
y lacrado, con la inscripción exterior 
de “concurso para arrendamiento de 
locales de almacén en Monegrillo y 
Fabara”, cuyo plazo de presentación 
finalizará a las trece horas de la fe
cha en que se cumplan los veinte 
dias hábiles a contar del siguiente al 
de la publicación de este- anuncio en 
el ‘ Boletín Oficial del Estado” y en 
el de la provincia de Zaragoza, te
niéndose en cuenta que para este 
cálculo se atiende a la fecha del 
anuncio último que aparezca en los 
periódicos citados.

La apertura y examen de los plie
gos que contengan proposiciones se 
efectuará en las oficinas de la Jefa
tura Provincial de Zaragoza (Inde
pendencia, 32, tercero), por la Mesa 
del concurso, a la citada hora de las 
trece del día siguiente hábil al en 
que termine el plazo de admisión de 
aquéllas, conforme a las normas que 
anteceden.

Vistas 1 a s proposiciones presenta
das, se levantará el acta correspún- 
dicnte y se elevará todo lo actuado, 
con informe-propuesta, a la Delega
ción Nacional de e s t e «Servicio, ha
ciendo constar la oferta que se con
sidera más conveniente para los in
tereses del organismo, o, en otro 
caso, si procede, proponer declarar 
desierto el concurso.

El importe de este anuncio será de 
cuenta de los adjudicatarios.

Zaragoza, 13 de febrero de 1965.— 
El Jefe provincial, Cipriano Mata 
Portolés.

* Modelo de pi oposición

Don ...  vecino de .......  con do
micilio en ...... /ofrece al Servicio 
Nacional del Trigo, en arrendamiento, 
el local-almacén sito en la calle de

• número ...... . -o la localidad 
de    con una extensión superfi
cial de ........ metros cuadrados, con 
una capacidad de almacenamiento 
útil de   metros..cúbicos, del que 
es propietario, por la cantidad men
sual en concepto de alquiler o renta 
de   pesetas, para cuyo arrenda
miento se somete a lo establecido en 
el pliego de condiciones técnico-ad
ministrativas, a que se refiere a este 
concurso y que le son concedidas.

SECCION SEXTA 

incluidos en los alistamientos délos 
Ayuntamientos respectivos para el 
año de 1965 los mozos que se re
lacionan, y desconociéndose sus 
actúalos paraderos, se los oita ROr 

medio del presente para que com
parezcan ante cada Ayuntamiento, 
ante el de "su actual residencia o 
Consulado respectivo si se hallan 
en el extranjero, a los actos de 
rectiiicación del alistamiento, cie
rre del mismo y declaración de 
soldados, que tendrán lugar los 
di as 31 de enero, 14 y 21 de febre
ro de 1965, respectivamente, advlr- 
tiéndoles que de no comparecer 
serán declarados prófugos a todos 
los electos.

Núm. 975

ORCAJO

Donato Martin Garcés, hijo de Nar
ciso y de Valentina, nacido el día 31 
de mayo de 1944.

N’úm. 915 , .

EJEA DE LOS CABALEROS.

En cumplimiento de . lo dispuesto 
c-n el articulo 7° del Decreto de 10 
cíe mayo de 1957, y en r lición con 
el expediente incoado por este Ayun
te miento para, la provisión en propie
dad de una plaza de .1 fe de Nego
ciado, convocada en los “Boletines 
Oficiales.” del Estado y de la provincia 
números 313 y 275, respectivamente; 
se hac'1 público por un plazo de quin
ce días, a efectos de reclamaciones, 
.qu:1 la Comisión municipal Perma
nente, en sesión celebrada el dia 8 
del- corriente mes de febrero, acordó 
por unanimidad declarar admitidos 
a los siguientes aspirantes:

Don Angel Navarro Bandrés.
Don José Antonio Mainar Mainar. ■ 
Excluidos: Ninguno.
Ejea de los Caballeros, 16 de febre

ro de 1965. — El Alcalde, Juan José 
Pallarés.

N’úm. 778

SOS DEL REY CATOLICO

Subasta para el aprovechamiento 
de 300 pies de chopos, “populus ni- 
gra”, con un total de 84 metros cú
bicos, en el monte número 226.

Precio base, 50.400 pesetas, y pre
cio índice de 63.000 pesetas. •

Fianza provisional, 5 por 100; de
finitiva, 10 por 100 de la tasación.

Presentación de proposiciones, du
rante veinte dias hábiles a contar del 
siguiente a la publicación de este 
anuncio.
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La subasta se celebrará, en la Casa 
Consistorial, a las doce horas del día 
siguiente .hábil al de la terminación 
del plazo de presentación de propo
siciones.'

Sq s del Rey Católico, 4 de febrero 
de 1965 — El Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición

Dpn ..., mayor d.e edad, con do
micilio en  , provincia de ....... , 
calle de ......   con documento nacional 
d- id ntidáfl número ...... y.. de pro- 
ft-ión ...... . ofr ce ,por el "aprovecha
miento de 84 metros cúbicos de ma
dera chopo, en pió, la cantidad de 
...... pesetas, compra que efectuará 
con sujeción al pliego d' condicio
nes aprobado para esta ubast i, a cu
yo cumplimiento se obliga.
(Lugar, fecha y firma del licit idor).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE .IUSTICW
Núm. 876

AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Julio Torres Pescador, Secreta
rio de Sala de la Audiencia Terri
torial de Zaragoza;
Certifico: Que el encabezamiento 

y parte dispositiva de la sentencia 
dictada por esta Sala d? lo Civil en 11 
apelación de los autos a que luego se 
hará mención, copiados literalmente, 
dicen:

"Sentencia número 22. — llustrisi- 
mos señores: Presidente, don José de 
Luna Guerero. Magistrados: don An
tonio Ruiz Sanromán, dón Pedro Re
vuelta Gómez - Platero, don Emilio 
Llopis Peñas y don José - Luis Ruiz 
Sánchez.

En la Inmortal Ciudad de Zarago
za a 8 de febrero de 1965.

Visto que ha §ido por la Sala de lo 
Civil de esta Audiencia Territorial el 
recurso de apelación núm. 45 de 1964, 
interpuesto contra la sentencia dic
tada por el Juzgado de primera ins
tancia núm. 4 de la misma en procedi
miento especial de la Ley de Arren
damientos Rústicos, seguidos entre 
partes: como demandantes, don An
tonio Charles Azlor, mayor de edad, 
casado, agricultor, y doña Angelina 
Puértolas Lax, mayor de edad, viuda, 
agrlcultora, vecinos de Zaragoza, re- 
pres níados con poder bastante por 
Procurador en primera instancia y 
que no han comparecido en este re
curso, y como demandados don Da
niel Rozas y Torres Solanot, mayor 
de edad, casado, propietario, también 

de esta vecindad, que compareció de- . 
bidamente ripr^ sentado por Procu
rador Vn primera instancia y que no 

i ha comparecido tampoco en este re
curso, y siendo también demandado ■ 
don Miguel Escanilla Rozas, mayor i 

. de edad, casado, empleado, vecino 
igualmente de esta capital, el que 
fue declarado, en rebeldía en primera , 

^instancia ■ y al qu - notificada perso^ ¡ 
aalmaníe la sentencia recurrió de 

;elia y compareció como apelante en ■ 
•'ste recurso, representarlo* con poder 
bastent- por el Procurador don Ce- l 
sarro Infante Romance, dirigido por ¡ 
el Letradn don Jaime Gas franca 
Roza.; sobre d.claración de la exis- 
t ncia d? contr-to para la explota
ción d fincas rústicas, y

FaNamos: Que d bemos confirmar 
■ y confirmamos la mt ncia apelada, 
' dictada por el Juzgado de prim?ra 
i- instánci: da Z r igoza número 4, de 
i í cha 14 de octubre, de 1963, en los । autos d proc di miento especial -en 
j m iteria de arrendamientos rústicos, 
. de los que dimana este recurso; sin 
I hace expresa imposición de costas en 
¡ prim ra instancia ni en este recurso. 
| Y con testimonio de. esta resolución । después de hacer las anotaciones 
; oportunas remítanse los autos ori- 
j ginales una vez firme esta sentencia, 

al Juzgado dn procedencia para cu 
. ejecución y cumplimiento."। Asi por esta nuestra sentencia lo 

pronunciamos^ mand mos y firma
mos.” (Firmas y rúbricas).

Asi resulta de su original, a que m 1 
refiero.

Y para que conste y remitir al "Bo
letín Oficial” de la provincia para su 
publicación, al objeto de que sirva 
de notificación en forma a los de
mandantes y demandado no comp re
tidos, y que se especifican en el en
cabezamiento del presente, extiendo 
y firmo este edicto, con el visto bue
no del llustrísimo señor Presidente, 
en la Inmortal Ciudad de Zaragoza 
a trece de febrero de mil novecientos 
sesenta y cinco. —■ El Secretario, Ju
lio Torres. — Visto bueno: El Presi
dente, José de Luna.

r eq u is it o r ias

Bajo apercibimiento de ser declara
dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, 
de no presentarse los procesados 
que a continuación se expresan en 
ej plazo que se les ¡Ha. a contar 

. desde el dia de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial, y . 
ante el Juez o Tribunal que se se- ! 
ríala, se les cita, llama y emplaza, 

‘--x r'-á-ndosc . tvd s las Autor da- 
dcs y Ag-ntcS de la PoliciS judicial 
procedan a la busca, captura, v 
conducción d? aquéllos, poniéndo
los a- disposición de dicho Juez o 
Tribunal, on .rr glo los articu- 
i ->12 y 3ó J i !.• dr E juiria- 
miento Militar ‘y do M ¡fina. ■

K'úm. 957

JIMENEZ JIMENtZ (Alberto^ de^ 
31 c: \:dc, jori ;lcro, hijo d" 
Santos y d* Pilar y sin domicilioco- 
noci ’o, proc sado en. sumario que 
instruya .1 Juzg do de instrucción 
cúm.ro i d Zaragoza con el núme
ro 20Ld. 1954, sobre t ntativa d 
robo y atentado, comparecerá en di
cho Juzgado en ti término de cinco 
días, a contar de la inserción de la 

t  <nl - en los “Bol tiñes Oficiales”, 
a fin de constituirse en prisión de- 
crti (; c" ciio -sumario.

Juzgcdos c/ l’tL i-- íú s ? ne o

Núm. 675

JUZGADO NUM. 1

Don Ric -rdo Mur Linares, Magistra
do, Juez del Juzgado de primera 
instancia húmero i de Zaragoza; 
II igo ,s ¡b r: Que /.h los autos nú

mero 316 dj, 1964 qu: se res ñ rán,' 
s: dictado jaor esta Juzgado la sen-z 
tentia cuyos cñcabezami.nto y p rte 
I pcsitiv , son como sigue:

;S nt ; cia.—En L Inmortal Ciudad 
ú ' Z ragoza a 22 de en ro de 1965. 
Vistos por el limo, s'ñor don Ricar
do Mur Linar s, Magis rado, Juez del 
Juzgado do prim ra inSt ncia núme
ro I de los de esta capital los pre- 
sent s, autos de arrendamientos urba
nos (316 de 1964) s guidos por don 
Eduardo Resp Idiza Ugartg, mayor de 
•dad, casado, Vet rinario, de esta ve

cindad, domiciliado en avenida Al é- 
rez Provisional, 2, representado por 
ti Procurador don Juan Guelbenzu 
Romano y d fundido por el Letrado 
don Francisco Palazón D latre, con
tra don Ambrosio Callau Romero, 
mayor d- edad, casado, industrial, 
de esta vecindad, domiciliado en Ge
neral Sutiro, 12, representa do por el 
Procurador don Marcial - José Bibíán 
Fierro y d fundido por el Letrado 
don Fernando Bibíán y contra here
deros desconocidos-de don Sebastián 
Cali u Main r, en r?b Idia, ’

Fallo: Qu ( Timando en todas sus 
partas la demanda promovida por don 
•Eduardo Respqldiza Ugarte • contra 
don Ambrosio Callau Romero y here
deros desconocidos de don Sebastián

—
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Callau Mainar, debe/ declarar y de- ' 
claro:

Que don E u^rdo Respaldi¿¿ | 
ÚgarL’ li-ne G.TJcho a ocup r en la 
nu-va edificación resultante de la 
r construcción de la casa números 
52 y 54 de la cali? de Miguel Ser- 
vet, de esta - ciudad, un idc 1 de la' 
misma situación que el que ociípaba 
en 1-a finca antigua, con un i exten- 
;;ón -sup rfici i mínima dJ 75 % 

j ia qtt: t oía 1 local antiguo, 
rovisto de las mismas'inst laclónos 

qu? en éste había y de estructura y 
fQrm.i cundas el ejercicio dé la 
actividad proí sional qúe venia des- 
■ mp n-iRdó. . ‘

23 Qqj la r nta dol referido local ; 
habrá de daerminarse en ej oución 1 
d' S-nt.ncig, una v z concretada la 
ext nSión d i mipmo por las reglas 
establ cídás' a los . riiculos 84 y 85 
fi la 1 y d Air naamien.os Urbanos. ' 

Cond ario a h^. ‘dernan cÍí>-> al ' 
toti1 cumplimiento de dichas pres- i 
t cioi :S y . i p go de lásceoslas del ¡ 
u.ciOj y r.s rvandó al actor la ac

ción pr vi ta en el articulo 87 de 
la citada Ley arp ndaticia p; ra que 
pueda ejercitarla en su caso y día.

Asi por estti mi s mtencia- definiti- , 
vam nte juzgando en prim ra instan- ¡ 
ci , qu: por reb Idia de los. herede-:: 
rQS d m-.uú^üua saá nulificada en ia i 
forma . esp cialmenté prevista por la 
Ley, de no int rás rse la personal en 
término d. cinco di is, lo pronuncio, 
m mdO y firmo. —" Ricardo Mur Lina
res.”

Y para que sirva de notificación, a 
los d mandados reb Ides, doy el pre- 
r, nt? r n Zaragoza a tres de febrero 
d>mil rov ci ntos SeSento y cinco. — 
El Ju.Zj Ricardo Mur Linares.—El Se- 
Cr * rio, Luis Márquez.

Núm. 956

JUZGADO NUI^. 1

. Cédula de. citación

En virlud de lo - acordado por el 
señor Juez de instrucción d?l Juzga
do húmero I de esta capital' en el 
sumario jque se instruye con 'el nú
mero 99 de 1965, sobre abandono de 
deberes familiares, se cita por medio 
de la presente a la inculpada .Elena 
Ventura M’or, cuyo actual domicilio 
se ignora, para que en el término de 
Cinco dias comparezca en este Juz
gado al efecto de prestar declaración 
en - dicho sumario, advirtiéndole que

no comparecer le parará el perjui- 1 
ció a que hubiere lugar. . '

Z mgoz^a diccisi to de febrero de । 
mil nov.cientos sesenta y cinco. — 1 
£. S~cr_tario, Luis Márqu'ez.

Núm. 927

JUZGADO X'UM. 2

• Cédula de notificación 
y requerimiento

El s ñor Juez de instrucción del 
Juzg do núm ro 2 d. Zaragoza# por 

■prov kncia dictada con esta fecha
: scutoria diman nte de la causa : 

númvrr) 555- de 1964, sobre hurto, 
con ra Antonio Fernánde Hernández, 
hcy en ignorado pandero,- tiene 
ícord' io rio íficar a dicho penado, 
por m dio de Ta presente, que la 
¡im . Audi ncia Provincial de esta 
ciur i r nt ncia dictada en la 
i'dicari c usa lo condenó a cuatro 

mosés y un día de arresto mayor, 
accesorias, pago d. costas procesales 
y tasas judiciales; requiriéndole para 
el pago de dichas responsabilidades.

Y para que la notificación y reque
rimiento acordados puedan tener 
(f c*o en 1 gal forma, expido la pre- 
í nte i n Zaragoza a quince de febre- 
j:.o de mil npu&Gianioa- sesenta y cin
co. — El S crotario, Francisco Sol- 
chaga.' ■ • ■

N’úm. 953

' JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación .

En virtud de lo dispu?sto por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado 
núm ro 2 de los de Zaragoza en mé
ritos d-1 sumario número 116 de 1965, 
quebrantamiento de medidas de se
guridad, se cita por término dé cinco 
días de comparecencia ante este Juz
gado, a fin de ser oido, a Félix Se
rrano García, con último domicilio 
en Oviedo (Rosal, 49, segundo iz
quierda), con apercibimiento de que 
de no comparecer ni alegar justa cau
sa que se lo impida le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

En la Inmortal Ciudad de Zarago
za a diecisiete de febrero de mil no
vecientos sesenta y cinco. — El Se
cretario, Francisco Solchaga.

Núm. 928

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación

Por haberlo acordado en el suma
rio núm_ro 95 de 1955, sobre muerte 
de Emiliano Gá.vez Martínez, se cita 
por m dio de ia oresente a los fa
miliares del interfecto de referencia 
a fin de que en término de cinco días 
comparezcan ante este Juzgado para 
deponer y al mismo tiempo se Ies 
hace el ofrecimiento del articulo 109 
de la Ley Procesal.

Da o en Zaragoza a quince de fe
brero de mil nov cientos sesenta y 
cinco.—El Magistrado, Juez instruc
tor, (ilegible).

Núm. 952
JÜZGAdb NUM. 4

Cédula de. notificación

■El Señor Juez de instrucción del 
Juzgado núm ro- 4 de los de esta ca
pital, en provid ncia de esta fecha 
dictada en la ejecutoria dimanante 
del sumario instruido qpn el número 
.681 de 1964, sobre encubrimiento au
tónomo, contra José Duart Gabarre, 
tiene acordada la public ción de la 
presente en el “Bol.tín Oficial” de 
la provincia a fin de hacer saber a 
dicho penado que por sentencia 
dictada por la Excrna. Audiencia 
de esta ciudad, con fecha 1» de fe
brero de 1965, se le condena a la pe
na de un -mes y un día de arresto 
mayor, a las accesorias, costas pro
cesales y tasas judiciales. "

para que sirva de notificación al 
procesado indicado, expido y firmo 
ia presente en la Inmortal Ciudad 
de Zaragoza a dieciséis de febrero 
de mil novecientos sesenta y cinco.— 
El .Secretario judicial, Vicente Herce.

Núm. 947

SOS DEL REY CATOLICO

Don Jaime Támara Fernández de Te- 
jerina, Juez de primera instancia 
de Ejea de los Caballeros y, por 
prórroga de jurisdicción, de este 
de Sos del Rey Católico;
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de dominio 
para inmatricular en el Registro de 
la Propiedad varias fincas rústicas, 
y el exceso de cabida y reanudación 
del tracto sucesivo de otras#, a ins- 

■



3i0 BjQlJmN OFÍOAi.

Canela de don Fernando Mayayo La
rras, casado, mayor de edad, labrador, 
vecino de Longás, como Presidente 
de la Sociedad “iSan Esteban y Lucien
tes", de Longás, de este partido.

Y en méritos a lo acordado en pro
videncia de esta fecha, se cita por la 
presente a los titulares regístrales de 
las fincas que se dirán, y que tam
bién se van a expresar, por ser des
conocidos sus domicilios, cuyo exce
so de cabida y reanudación de tracto 
se trata de inscribir, para que en el 
término de diez dias, a contar desde 
la publicación del presente edicto, 
puedan comparecer ante este Juzgado 
para alegar lo que a su derecho con
venga, bajo apercibimiento del per- ■ 
juicio a que haya lugar si no lo hi
cieren.

Los titulares regístrales de las fin
cas que se dirán son los siguientes:

De las fincas que se describen bajo 
los números 6 al 10, ambos inclusive, 
en el edicto publicado en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Zaragoza 
número 162, fecha 13 agosto 1964, y 
en el periódico "Heraldo de Aragón”, 
de Zaragoza, fecha 7 de agosto de 
igual año, a los que se remite y re
fiere el presente, y que son:

Gregorio de Fuentes Trueba, - José 
Mayayo Giménez, Manuel Solana Mo- 
mó, Dámaso Alastuey Giménez, Ma
riano Solana Momó, Mónica Solana 
Clemente, Ramón Mayayo Barraca, 
Domingo Berges Pelegrin, Ventura 
Solana Berges, Juan José Zamboráin 
Goyena, Francisco Mayayo . Barraca, 
Vicente Garasa Garin, Pedro López 
Español, José de la Hera Sánchez, 
Marcelino Campo Benedicto, Mariano 
Solana Clemente, Gctavio Martínez 
Enrubia, Santos Gracia Expósito, 
José - María Fuentes Zamboráin, 
Santos Castán Hecho, G i 1 Pérez 
Hecho, Esteban Solana Momó, 
Justo Puente Artleda, José Mayayo, 
Ventura, Daniel Navarro Caudevilla, 
Benito Hecho Lafuente, Benito Berges 
Labay, Jenaro Alastuey Martínez, Isi
dro Mayayo Primicia, Francisco Lan- 
guil Ventura, Domingo Languil Ala- 
mán, Jacobo Berges Giménez, Matías 
Martínez Campos, Julio Canales La- 
rraz, Pablo Artigas Hecho, José Cam
pos Hetho, Antonio Urós Castán, Dio
nisio Campos Mayayo, Mariano Caf
tán Biniés, Plácido tecina Berges, 
Miguel éastán Puente, José Hecho 
Castejón, Juan Mayayo Garln, Gerar
do Hecho Alamám María Mayayo 
Plano# Santiago Mayayo Hecho, Do
mingo Lecifiena Berges, Felipe Urós 
Larraz, Benjamín Claraco Mayayo, Pi
lar Campos Carín, Miauricia Español 
Alastuey y ADWni* Pérez

Y de las fincas que se describen en 
los mismos edictos aludidos, bajo los 
números 11 y 12, y que son:

Luis Aladrén, Mendive.
Y para su inserción en el “Boletín 

Oficial” de la provincia expido el pre
sente que firmo en Sos del Rey Cató
lico a once de febrero de mil nove
cientos sesenta y cinco. — El Juez, 
Jaime Támara Fernández. — El Secre
tario accidental, José García Garín.

Núm. 907

CALAMOCHA .

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de instrucción de la ciu
dad de Daroca, y por prórroga de ju
risdicción de este de igual clase de 
la villa de Calamocha y su partido, 
en providencia de esta misma fecha, 
dictada en cumplimiento de orden de 
la lima. Audiencia Provincial de Te
ruel, registrada al número 24 de 
1965, por el delito de estafa, y otro 
de falsedad en documento privado, 
dimanante del sumario número 100, 
rollo 719 de 1963,, contra el procesa
do Pedro Manuel Ortin Milián y otro, 
éste en la actualidad con domicilio 
desconocido, y cuyo último domicilio 
lo fue en la ciudad de Zaragoza (ca
lle Borao, número 7), se publica la 
presente cédula de notificación a fin 
de hacerle saber que la lima. Au
diencia Provincial de Teruel, en re
solución de fecha 21 de enero del co
rriente año, dictada en la causa a 
que anteriormente se ha hecho refe
rencia, y por aplicación del Decreto 
de indulto de 24 de junio de 1963, 
se le ha indultado de la mitad délas 
penas de seis meses y un día de pre
sidio menor y dos meses de arresto 
mayor, que le fue impuesta en la 
presente causa por sentencia de 17 
de noviembre de 1964, con la condi
ción de que dicho indulto quedará sin 
efecto si el beneficiario incurre en 
nueva delincuencia dolosa durante el 
término de cinco y tres años.

Y para que conste, en cumplimien
to de lo ordenado y su publicación 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia de Zaragoza, expido y firmo el 
presente en la villa de Calamocha a 
doce de febrero de mil novecientos 
sesenta y cinco. .— El Societario ju- 
dí^iaj accidental, (Hegible)^

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 961

JUZGADO N'UMl 1

Don Luis Torres Pérez, Juez titular 
del Juzgado municipal número 1 
de esta ciudad;
Hago saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 338 del año 1965 que se si
gue en este Juzgado a instancia de 
doña María Prieto Fernández, que li
tiga con el beneficio de pobreza, re
presentada por el Procurador señor 
García Anadón, contra don Pablo Váz
quez, vecino de esta ciudad, sobre 
reclamación de pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública y terce
ra subasta los bienes siguientes:

Una consola dorada de cuatro pa
tas y espejo dorado, a juego. Valora
do en 400 pesetas.

Comedor estilo moderno funcional, 
compuesto de mesa cuadrada exten- 
sible de PIO x 0’85; un trinchante 
con dos puertas laterales, una central 
y dos cajones inferiores, con espejo; 
un armario - vitrina de cristal, con 
tres cajones en la parte inferior y 
dos puertas laterales; seis sillas tapi
zadas en color verde y negro ha- 

'ciendo juego con el comedor. Valo
rado en 4.000 pesetas.

Un cuadro representado la Santa 
Cena, en relieve plateado. Valorado 
en 150 pesetas.

Máquina de escribir marca “Conti
nental”, antigua y muy usada, núme
ro 261422. Valorada en 500 pesetas.

Máquina de coser marca "Sigma”, 
número 992071, en buen estado. Va
lorada en 1.100 pesetas.

Aparato de radio marca . “Corona”, 
de 5 lámparas y cuatro mandos, no 
funciona. Valorado en 200 pesetas.

Despertador cuadrado con marco de 
madera verde y esfera blanca, marca 
“Bayard”, de fabricación nacional. 
Valorado en 80 pesetas.

Un macetero de varillas metálicas 
con adornos de hojas# también me
tálicas, en color dorado. Valorado en 
50 pesetas.

Lámpara de seis brazos con seis 
bombonas redondas, de color blanco. 
Valorada en 200 pesetas.

Lámpara farol con bombona color 
blanco y varilla de metal dorado. Va
lorada en 50 pesetas.

Total, 6.730 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en 
Predicadores, 56, segundo)# he seña
lado el día 13 de marzo próximo, a 
diez y media, prevlnléndtso;
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para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores exhibir docu
mento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación, sin sujeción 
a tipo.

• Dado en Zaragoza a dieciséis de 
febrero de mil novecientos sesenta y 
cinco. — El Juez, Luis Torres Pérez, 
p. S. M.: El Secretario! José Luis 
Santos. . .

Núm. 949

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal núme
ro 3 de esta ciudad;

Hago saber: Que para pago del cré
dito y costas del juicio de cognición 
número 303 del año 1964 que se si
gue en este Juzgado a instancia de 
“Manuel Barrio”, S. A., representado 
por el Procurador señor Casanova, 
conta "Garaje Aragón", vecino de 
Caspe, sobre reclamación de pesetas, 
he acordado sacar a la venta en pú
blica y primera subasta los bienes 
siguientes:

Un máquina de taladrar, sin mar
ca. Valorada en 7.C00 pesetas.

Una Sierra también sin marca. Va
lorada en 6.500 pesetas.

Una esmeril doble. Valorada en pe
setas 6.500.

Para cuyo acto de subasta, que 
tendrá lugar en este Juzgado (sito 
en Predicadores, 56, segundo), he se
ñalado el dia 12 de marzo próximo, 
a las diez horas; previniéndose: Que 
para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores exhibir docu
mento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamen
te en la Mlesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subas
ta, y que los bienes se encuentran en 
poder del demandado, vecino de Cas- 
pe, quien los pondrá de manifiesto a 
las personas que quieran tomar parte 
en la presente subasta.

Dado en Zaragoza a doce de febre
ro de mil novecientos sesenta y cin
co, — ¡-i juez, Rogelio Gállego Moré.
P. S. M.: El Secretario, Julián Prieto.

N’úm. 832 .

JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación 
y requerimiento

El señor Juez municipal de este 
juzgado, en providencia de hoy dic
tada en juicio de faltas número 499 
de 1964, sobre estafa, contra Pedro 
Bernal Bernal, de 30 años, soltero, 
decorador, hijo de Juan y de Clau
dia, natural de Sotragero (Burgos), 
en ignorado paradero, ha acordado, 
en virtud a ser firme la sentencia, 
la notificación de la siguiente tasa
ción de costas:

Por derechos Registro (ll.® C.), pe
setas 20.

Por derechos y diligencias previas 
(artículo 28), 115 pesetas.

Por derechos exhorto (artículo 31), 
25 pesetas.

Por derechos ejecución (art. 29), 
30 pesetas.

Seis por ciento tasación (KK6.e-L»), 
12 pesetas.

Indemnización, 156 pesetas.
Reintegros (22 folios, a 3 pesetas), 

66 pesetas..
Total, 424 pesetas. '
Y para darle vista por término de 

tres días al condenado Pedro Bernal 
Bernal, requiriéndole para que se 
persone en este Juzgado y sastifaga 
el importe a que asciende la anterior 
tasación, asi como para que se cons
tituya en prisión al objeto de cum
plir el arresto de tres días que se le 
ha impuesto, expido el presente en la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza a cinco 
de febrero de mil novecientos sesen
ta y cinco. — El Secretario, Julián 
Prieto. . ' .

N’úm. 951

JUZGADO NUM. 3

Don Julián Prieto Fernández, Secre
tario del Juzgado municipal nú
mero-3 de los de esta Inmortal Ciu
dad de Zaragoza;
Doy fe: Que en el proceso de cog

nición seguido en este Juzgado bajo 
el número 358 de 1964, a instancia 
de la Sociedad "General Española de 
Seguros", S. Aj representada por el 
Procurador señor Romeo Cantin, con
tra don Pedro Regalado Pérez y otros, 
s^Dre reclamación de cantidad, se ha 
dictado la sentencia cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen asi:

“Sentencia. — En la Inmortal Ciu
dad de Zaragoza a 8 de febrero de 
1965. w- El señor don Rogelio Gállego

Moré, Juez municipal titular del Juz
gado núm. 3 de la misma; habiendo 
visto el presente proceso de cogni
ción seguido entre partes; de una, la 
Sociedad "General Española de Segu
ros”, S. A., representada por el Pro
curador señor Romeo Cantin, asistida 
del Letrado señor Calatayud, y de la 
otra, como demandados, don’ Joaquín 
Castán Beltrán, don Pedro Regalado 
Pérez, la entidad "Trafin-Ter". S. A., 
cuyas circunstancias personales de 
toctos ellos se ignoran, y contra el 
Ministerio público, sobie tercería de. 
mejor derecho sobre bienes constantes 
en la sentencia de la Sección Primera 
de la flustríslma Audiencia Provln- 
call de esta ciudad, y...

Fallo: Que ha lugar a estimar la 
demanda de “General Española de 
Seguros*, S. A., de esta vecindad, 
contra don Joaquín Castán Beltrán, 
conductor, vecino de Fraga (Huesca); 
"Trafin-Ter”, S. A., con domicilio 
social en Sabadell (Barcelona), y con
tra don Pedro Regalado Pérez, jor
nalero y de esta vecindad, aparte del 
Ministerio público, y por cuanto an
tecede, declaro que la sociedad actora 
tiene preferente derecho a cobrar 
hasta donde alcance la cantidad de 
17.015 pesetas de ¡a indemnización 
que el condenado en el procedimiento 
criminal don Joaquín Castán Beltrán 
ha de satisfacer a don Pedro Rega
lado Pérez, a cuyo pago fue conde
nado el primero y la empresa "Tra- 
fin-Ter", S. A., como responsable 
civil subsidiaria en el supuesto de 
insolvencia de aquél; condeno a todos 
los demandados a estar y pasar por 
estas declaraciones, haciéndose pago 
a la actora de la cantidad antes ex
presada.

Se declaran subsistentes las anota
ciones de interposición de la presente 
demanda en tanto a producir los efec
tos interesados por la parte actora.

Por ser preceptivo, las costas de 
este juicio las satisfarán los deman
dados ya citados por partes iguales.

Asi por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Rogelio Gállego Moré*. (Rubricado).

Y para que conste y sirva de noti
ficación al demandado don Pedro Re
galado Pérez, en ignorado paradero, 
expido e! presente con ei visto bueno 
de Su Señoría, en U inmortal Ciuded 
de Zaragoza a doce de febrero de mH 
novecientos sesenta y clnco^-El Se
cretario, Julián Prieto. — Visto bue
no: El Juez municipal, Rogelio Gá- 

| llego Moré.
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Núm. 960

' JUZGADO X'UM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal núm. 3 
de esta ciudad;

Hago saber: Que para pago del cré
dito y costas del juicio de cognición 
número 281 del año 1963, que se si
gue en este Juzgado a instancia de 
Emilio Grao Gracia, representado por 
el Procurador señor Bibián, contra 
don Jaime Paniagua de Tomás, veci
no de esta ciudad, sobre reclamación 
de pesetas, he acordado sacar a la 
venta en pública y segunda subasta 
los bienes siguientes:

Un aparato de radio marca “Mar- 
coni”, de dos ondas y tres mandos. 
Valorado en 300 pesetas.

Una lavadora marca “Pingüino”. 
Valorada en 1.500 pesetas.

Una estufa de gas butanOj marca 
“Buset”, con botella pequeña dentro. 
Valorada en 25o pesetas.

Un comedor compuesto-de mesa rec
tangular, seis sillas tapizad s y dos 
siüon' s, haciendo juego, y un armario ¡ 
trinchante y un espejo suelto sepa- | 
rado todo ello. Valorado en 2.750 pe- ¡ 
setas. •

Un aparato de luz de cinco lámpa
ras. Valorado en 200 pesetas.

Un elevador de corriente, para te
levisión, núm. 251, potencia 300 vol
tios. Valorado en 300 pesetas.

Un sofá tapizado en v°rde, de ma
dera amarilla y de un metro de largo 
aproximadamente. Valorado en 100 pe
setas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en 
Predicadores, 56, segundo), he seña
lado el dia 13 de marzo próximo, a 
las diez horas, previniéndose: Que 
para podér tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores exhibir docu- . 
mentó de identidad quo acredite su 
personalidad y consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de- tasación, y que no se 
admitirá postura que no cubra, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta su
basta.

Dado en Zaragoza a dos de febrero 
de mil novecientos sesenta y cinco. 
El Juez, Rogelio Gálíego Moré. — Por 
su mandato: E1 Secretario, Julián 
Prieto. •

JUZGADOS MILITARES

Núm. 831

• TERCIO ’GRAN CAPITAN” . 
1 DE LA LEGION

Habiendo sido detenido el legiona
rio Narciso Pérez Oliva, cuyo verda
dero nombre es el de Jacinto Her- j 
nando Belsué,:hijo de Gregorio y de 
Pilar, natural de Zaragoza, de 30 
años de edad, por la presente se anu
la la' requisitoria publicada contra el 
mismo en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia de Zaragoza número 150, i 
de f^chá 4 de iulio de 1964.

Dado ep Mclilla a nueve de febre
ro de mil nov cientos sesenta y cin
co. El Teniente Juez instructor, 
J?sús Gracia Esteban.

PARTE NO OFICIAL /

Núm. 879
HERMANDAD SINDICAL 

DE LABRADORES Y GANADEROS 
DE QUINTO

Se pone en conocimiento de todos 
los contribuyent:s • de " esta Herman- 
•dad que dr sde esta f cha y por un 
plazo de quince di as hábiles se en
cuentran expu stos al público los re
partos de las derramas d 1 servicio : 
de policía rural, de los servicios de 
la Hermandad y del arbitrio provin
cial sobre I t riqueza agropecuaria, 
correspondientes al año 1965 los" dd^ 
prim roS y a 1964 1 tercero, a fin 
de que en el pL zo señ-dado puedan 
presentarse las reclamaciones a que 
haya lugar en la redacción de los 
mismos.

Lo que se hace público para gehe- 
ral conocimiento de todos los con
tribuyentes interesados.

Por Dios, España y su revolución 
nacional - sindic lista.

Quinto de Ebro, 15 de fc-br ro do 
1965. — El presidente, (iliglbl ).

. Núm. 977

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LAS ACEQUIAS DEL PARTIDO, 

MONTLER.Y PARTE DE ALLA 
DE SASTAGO

La Comunidad de Rogantes de Sás- 
tago convoca a sus participes a Jun
ta gen'ral ordinaria, que se c°lebra- 
rá, en el salón de sesiones del Ayun
tamiento, el dia 7 de marzo próximo, 
a las cuatro de la tarde en primera 
convocatoria y en Segunda el dia 14 
del mismo mes y hora. /

Asuntos a tratar .

1.9 Examen y aprobación de cuen
tas, en su caso, de L9 de septiembre 
a 31 de diciembre de 1964.

2.9 Limpieza de acequias y distri
bución de aguas en verano.

39 Informar sobre levantamiento 
de la pr sa de Cinco Olivas por parte 
de “El ’ctro - Metalúrgica del Ebro”.

49 Ruegos y preguntas.
Sástago, 18 de f 'br^ro de 1965. — 

El Pr ’sid?nt \ Antonio Enfedaque. z

Núm. 964

BANCO ZARAGOZANO

Habiendo sufrido extravió las libre
tas de ahorro núm ros 1269 y 2230, 
expedidas por la Agencia Urbana .nú- 
m ro 1, “D.licias”, de esta plaza, se 
hace público para conocimiento de 
quien se crea con derecho a ellas, 
previniendo que de no recibir recla
mación de terceros en un plazo de 
quince días, a contar desde la publi- 
c ción del presante anuncio, se anu- 
L rán las ref ridas libretas y sepro- 
c uerá a la xp-dición de los corres
pondí .-ntes duplicados, quedando el 
Banco r levado de toda responsabili
dad ult ríor qu. pudiera deriv rse.
. Zaragoza, 16 de febrero da 1965.— 

El 5 cr tario general, Alberto Escu
dero M'olins.

Imprenta Provincial (Hogar Pignntelli)

i p c i o N
115 pesetas
220 "
400 ”
350 ”
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